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Expte 3/2024/CJCCV 

 
 
 

ANEXO VIII 
 

CLÁUSULAS ENCARGO DE TRATAMIENTO 

 
I.- Que la entidad contratista tiene la condición de Encargado del Tratamiento en los términos 

establecidos en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 

la Directiva 95/46/CE (en adelante Reglamento General de Protección de Datos o RGPD). 

 

II.- Que el encargado del tratamiento INFORMANCE S.L. presta servicios de mantenimiento de la 

sede electrónica del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana (CJCCV) y de la 

Plataforma de Administración Electrónica TACTICA. 
 
III.- Que para la prestación de los servicios el Encargado realiza tratamiento de datos de carácter 

personal por cuenta del Responsable, es decir, del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat 

Valenciana. 

 
IV.- Que de conformidad con el artículo 28 del Reglamento General de Protección de Datos, a 

través del presente se definen las obligaciones y responsabilidades que asume el Encargado en 

el tratamiento de los datos de carácter personal, con arreglo a las siguientes: 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA. - Objeto del encargo de tratamiento 
 

El Encargado de Tratamiento tratará datos de carácter personal de forma automatizada y, en su 

caso, no automatizada. 

 

Las finalidades que motivan el tratamiento de datos del Responsable por parte del Encargado, 

son única y exclusivamente para la prestación de los servicios siguientes: mantenimiento de la 

sede electrónica del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana (CJCCV) y de la 

Plataforma de Administración Electrónica TACTICA. 
 

SEGUNDA. - De las categorías de interesados, actividades de tratamientos y tipología de datos 
 
a. Personas interesadas: 
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Los datos personales a tratar se corresponden con las siguientes categorías de personas 

interesadas: personas físicas interesadas en los procesos administrativos. 
 
b. Actividades de tratamiento: 
 
Tratamientos de datos concretos necesarios para la prestación del/los servicio/s: 

□ Recogida □ Registro X  Organización X  Estructuración X  Conservación 

□ Adaptación o 

modificación 

□ Extracción X Consulta □ Utilización □ Comunicación 

por transmisión 

□ Difusión □ Habilitación de 

acceso, cotejo o 

interconexión 

□ Limitación □ Supresión □ Destrucción 

 
c. Tipología de datos personales 
 

El Encargado podrá tratar datos de carácter personal de los siguientes tipos o categorías: 

 

□ Datos sensibles 

X Datos de salud (discapacidad, enfermedad, fecha de diagnóstico, tipo de tratamiento, 

guía clínica, etc.) 

□ Datos de afiliación sindical, religión, creencias o datos relativos a vida sexual. 

□ Datos biométricos. 

X Datos relativos a infracciones penales. 

X Otros datos sensibles: (exclusión social, violencia de género…). 

X Datos identificativos: nombre y apellidos, NIF/DNI, nº Seguridad Social/Mutualidad, email, 

dirección, teléfono). 

X Datos de características personales (lengua materna, sexo, fecha de nacimiento). 

X Datos de circunstancias sociales (características de alojamiento/vivienda, propiedades o 

posesiones, aficiones y estilo de vida, pertenencia a clubes o asociaciones, licencias, permisos o 

autorizaciones). 

X Datos académicos y profesionales (formación/titulaciones, historial de estudiante, 

experiencia profesional, pertenencia a colegios o asociaciones profesionales). 

X Datos de detalles de empleo (profesión, puesto de trabajo, datos no económicos de nómina, 

historial del trabajador). 

X Datos de información comercial (actividades o negocios, licencias comerciales, suscripciones 

a publicaciones o medios de comunicación, creaciones literarias, artísticas, científicas o 

técnicas). 

□ Datos económicos, financieros y de seguros (ingresos y rentas, inversiones y bienes 

patrimoniales, créditos, préstamos y avales, datos bancarios, planes de pensiones y jubilación, 

datos económicos de nómina, datos de deducciones impositivas e impuestos, seguros, 

hipotecas, subsidios y beneficios, historial de créditos, tarjeta de crédito). 

□ Datos de transacciones de bienes y servicios (bienes y servicios suministrados por el afectado, 

bienes y servicios recibidos por el afectado, transacciones financieras, compensaciones e 

indemnizaciones). 

□ Otros: ________________________ 

 

TERCERA.- Obligaciones del encargado del tratamiento 
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Además de los compromisos indicados en otras cláusulas del pliego, la empresa 

adjudicataria y todo su personal, así como las empresas subcontratadas (que tendrán, también, 

la consideración de encargado del tratamiento), quedarán obligadas a: 

 
1. El encargado del tratamiento utilizará los datos personales objeto de tratamiento, o 

los que recoja para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso 

podrá utilizar los datos para fines propios, salvo en aquellos casos en los que queden obligados 

por una norma con rango de ley. 

 
2. El encargado tratará los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del 

tratamiento. Así mismo, tomará medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo 

la autoridad del encargado y tenga acceso a datos personales solo pueda tratarlos siguiendo 

instrucciones del responsable. 

 

Si el encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el 

Reglamento General de Protección de Datos o la LOPDGDD o cualquier otra disposición en 

materia de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros, informará 

inmediatamente al responsable. 

 
3. El encargado deberá mantener un registro de todas las categorías de actividades de 

tratamiento efectuadas por cuenta del responsable que contenga: 

 
a. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable 

por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del responsable o 

del encargado, y del delegado de protección de datos 

 
b. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta del responsable. 

 
c. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 

 

4. El encargado no comunicará los datos a terceras personas, salvo que cuente con la 

autorización expresa del responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. 

Podrá comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo responsable, de 

acuerdo con las instrucciones del responsable. En este caso, el responsable identificará, de 

forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos a 

comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación. 

 
5. Transferencias internacionales de datos: 
No se permite la transferencia internacional de datos. 

 

6. Subcontratación por parte de la empresa encargada del tratamiento: 
No se permite la subcontratación. 

 
7. Deber de confidencialidad y secreto profesional: 

 
a. El encargado del tratamiento y su personal están obligados a cumplir con el deber de 

secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso en virtud del 

presente encargo, incluso después de que finalice su objeto. 

 
b. Se deberá garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se 

comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las 

medidas de seguridad correspondientes, de las que hay que informarles convenientemente. 
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Estas obligaciones se mantendrán aun cuando hubiese finalizado la relación del obligado con el 

encargado del tratamiento. 

 
c. Así mismo se garantizará, en su caso, la formación necesaria en materia de protección 

de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. El Encargado 

deberá mantener a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 

cumplimiento de esta obligación. 

 
8. Deber de colaboración: 

 
a. El encargado del tratamiento deberá poner a disposición del responsable la 

documentación acreditativa del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado 

anterior. 

 
b. El encargado colaborará,  y ayudará al responsable del tratamiento, en la realización 

de las evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos o, cuando proceda, en el 

trámite de consulta previa ante la autoridad de control competente. Todo ello teniendo en 

cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del encargado. 

 
c. El encargado pondrá a disposición del responsable toda la información necesaria para 

demostrar el cumplimiento de sus obligaciones; así mismo, en el caso de que así se requiera, 

permitirá y contribuirá a la realización de auditorías, incluidas inspecciones, por parte del 

responsable o de otro auditor autorizado por él. 

 
9. Conservación de los datos: El encargado deberá cumplir con la determinación del 

responsable de cómo gestionar los datos personales que obren en su poder, una vez finalice la 

prestación de los servicios; el responsable indicará al encargado si éstos, y sus copias, deberán 

ser destruidos, devueltos al responsable o entregados, en su caso, a un nuevo encargado. No 

procederá la destrucción cuando exista una previsión legal que obligue a su conservación, en 

cuyo caso deberán ser devueltos al responsable. El encargado podrá conservar, debidamente 

bloqueados, los datos en tanto pudieran derivarse responsabilidades de su relación con el 

responsable del tratamiento. 

 
10. Cuando las personas interesadas ejerzan los derechos de acceso a sus datos 

personales, la rectificación o supresión de los mismos, la limitación de su tratamiento u 

oponerse al mismo, la portabilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas 

automatizadas, ante el encargado del tratamiento, éste deberá comunicarlo al responsable. La 

comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable 

siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras informaciones que 

puedan ser relevantes para resolver la solicitud. 

 
11. Deber de información: corresponde al responsable del tratamiento cumplir con el 

deber de información en el momento de la recogida de los datos. En aquellos casos en los que 

el encargado proceda, directamente, a la recogida de datos, deberá incorporar en los 

formularios una cláusula de información en los términos establecidos en los artículos 13 y 14 del 

Reglamento General de Protección de Datos; esta cláusula deberá ser revisada, con 

anterioridad, por el responsable del tratamiento. 

 
12. Violaciones de la seguridad de los datos. El encargado del tratamiento, por medio de 

su Responsable de Seguridad, o de su Delegado de Protección de Datos si se hubiera incluido 

este en el equipo de trabajo contratado, notificará al responsable de tratamiento, sin dilación 

indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 48 horas, las violaciones de la seguridad 
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de los datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la 

información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia. En caso de 

disponer de ella, la empresa facilitará la información siguiente: 

 
a. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 

inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 

afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 

afectados. 

 
b. El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro punto 

de contacto en el que pueda obtenerse más información. 

 
c. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 

personales. 

 
d. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 

de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas 

para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la información 

simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará de manera 

gradual sin dilación indebida. 

 

Será obligación del responsable del tratamiento poner en conocimiento de la Delegación 

de Protección de Datos de la Generalitat de aquellas violaciones de seguridad de las que tenga 

conocimiento, aportando la información de que disponga en ese momento. 

 
13. El encargado del tratamiento implementará las medidas de seguridad necesarias 

para garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los 

sistemas y servicios de tratamiento y que han de ser conformes al Esquema Nacional de 

Seguridad. 

 

Así mismo, verificará, evaluará y valorará, de forma regular, la eficacia de las medidas 

técnicas y organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

 
14. El encargado del tratamiento se obliga a cumplir o ejecutar cualquier otra instrucción 

del responsable del tratamiento en lo referente al cumplimiento del Reglamento General de 

Protección de Datos que sea necesaria para la ejecución del contrato. 

 
CUARTA. - Responsabilidad. 
 

En el caso de que el Encargado de Tratamiento destine los datos a finalidad distinta de 

las señaladas, los comunique o utilice incumpliendo las estipulaciones del presente encargo será 

considerado a todos los efectos, Responsable del Tratamiento, respondiendo de las infracciones 

en que hubiera incurrido personalmente ante las autoridades competentes. 

 

Así mismo, si las entidades subcontratadas incumplen sus obligaciones de protección de 

datos, el contratista seguirá siendo plenamente responsable ante el órgano de contratación por 

lo que respecta al cumplimiento de las obligaciones del subcontratista. 

 
QUINTA. - Duración. 
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El presente encargo entrará en vigor a la fecha de su firma y sus cláusulas permanecerán 

vigentes mientras dure la prestación de los servicios que motiva el establecimiento de las 

mismas. 

 
Por la entidad responsable del tratamiento                               Por el encargado del tratamiento 

  EL SECRETARIO GENERAL DEL CJCCV              INFORMANCE S.L. 
(Por delegación de la Pta CJCC, Resolución                                   (Administrador de la sociedad) 
Pta CJCCV 20/11/2023, DOGV nº 9741, 

 de 7/12/2023) 

 

 

 

 

 

 

      Joan María Tamarit i Palacios                 Francisco Marmaneu Navarro  
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